RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  19 DE DICIEMBRE DE 2012

(E. E. Nº 2012-17-1-0002039, Ent. N° 6411/12)

“VISTO, la consulta formulada por las Contadoras Delegadas de este Tribunal en la Administración Nacional de Puertos, relacionada con lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF; 

RESULTANDO: 1) que mediante nota de fecha 30/10/12, las Contadoras Delegadas, efectúan una consulta, referidas a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF,  la que consiste en las siguientes interrogantes: 

1) Definición de prestaciones; 

2) ¿Qué comprende el aumento de prestaciones y adecuación de plazos?

3) ¿Deben realizarse los aumentos o disminuciones dentro del plazo original o de las prórrogas? 

4) El inciso final indica que “en ningún caso los aumentos podrán exceder el 100 % del objeto del contrato”. Esto hace referencia a las prestaciones incluidas en el objeto? o al plazo? o a ambos?; 

2) que a título ilustrativo, la nota hace referencia a que en dicha Administración es de uso corriente las ampliaciones de contratos de servicios, servicio de limpieza, de mantenimiento, etc.;
CONSIDERANDO: 1) que este Tribunal procederá a evacuar la presente consulta, en el entendido de que, en lo sucesivo, el contenido de las que se le formulen, deben versar sobre aspectos puntuales que resulten dudosos a criterio de quien la realiza; 

2) que siguiendo el tenor literal del Artículo 74 del TOCAF, las prestaciones objeto de contratos podrán aumentarse o disminuirse, respetando sus condiciones y modalidades y con adecuación de los plazos, teniendo los aumentos como límite, el 100 % del objeto original; 

3) que debe determinarse la relación existente entre la o las prestaciones objeto de los contratos que celebre la Administración, y el plazo a que éstas se encuentran sometidas, a los efectos de su aumento o disminución; 

4) que la relación de las prestaciones y los plazos a que aquéllas se ven sometidas, puede tener un doble origen: por un lado la propia naturaleza de las prestaciones, cuya existencia es inimaginable sin referencia a plazos; y por otro, origen convencional o contractual (por ejemplo, el que fija la Administración en el pliego de una licitación). Este último consiste en que la Administración fija el objeto de la contratación relacionándolo a un plazo, pero no porque lo imponga su naturaleza, sino porque resulta conveniente a sus intereses; 

5) que en ambos casos, esto es, en función de su naturaleza o en función de que así fue dispuesto por la Administración en cada contrato celebrado, las prestaciones objeto de los contratos que poseen referencia a un plazo determinado, a los efectos de la ampliación prevista en el Artículo 74 del TOCAF, necesariamente debe considerarse que involucra al plazo oportunamente establecido;  

ATENTO, a lo precedentemente expuesto; 

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Evacuar la consulta en los términos expresados en los Considerandos de la presente Resolución;

2) Comunicar a las Contadoras Delegadas;
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